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CERRO COLORADO
RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N" 559.2020-GM.MDCC

Cerro Colorado. 23 de octubre de 2020

VISTOS:

La modificación de la Ficha Técn¡ca de Act¡vidad de Intervenc¡ón Inmediata denominada "Lll\¡PIEZA Y MANTENIMIENTO
DE V|AS Y ACONDICIONAMIENTO DE AREAS VERDES DE LA CALLE 5 EN LA ASocIAcIÓN DE VIVIENDA CIUDAD
MUNICIPAL ZONA I Y EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS DhS
, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA": Resolución de cerencia
Municipal No 405-2020-GM-MDCC; Of¡c¡o N" 927-2020-TP|DE/UZ?REQUIPA"; lnforme N' 475-2OzOlMDCClcOPllScOP/SG-
FFGCH; Informe No 233-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH: Informe Técnico No 349-2020-cOpt-MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de confo¡midad con elAñ. 194'de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobie¡no Loc¿lque gozan de autonomia política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia";
autonomia que según el Art. ll del Tltulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejefcer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conform¡dad con el arlículo lV del Título Pre¡iminar de la Ley No 27972 'Ley Orgánica de Municipalidades", los
gobiernos locales representan al vecinda.io y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el

o integral, sostenible y armónico de su circunscr¡pción; asimismo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensabl€s oara el desenvolvimienlo de la vida

vecindario, la prcducción, el comercio, el transporte y la comunicac¡ón en el distrito; talss como pistas o calzadas, vlas, puentes,
parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de confomidad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

Que, mediante Decreto Supremo N'008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la existencia del COVID-19 y sE dictaron medidas de prevenc¡ón y control para ev¡tar la propagac¡ón del mismo; así tamb¡én,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento
social obl¡gatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que atectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-

''el r¡esgo de alta propagación delCOV|D-19 en elterritorio nac¡onalviene afectando las DersDectivas de crecimiento de la economia
global y de la economla nacional, y siendo la inversión pública un aspecto importanta para generar condiciones de desarrollo
económico. resulta necesario dictar med¡das para la reactivación económica y atención a la población a través de la invers¡ón
pública y otras aciividades para la generación de empleo, dado el contexto atfp¡co y de emergencia en el que se encuentra el país":

Que, la "Guía Técnica para las Actividades de Intervenc¡ón Inmediata dirig¡da a organismos ejecutores en el marco del' 
" Decreto de Urgenc¡a N' o7O-2020', aprobada mediante la Resolución Directoial No O¡5-2020-TÉ/DE, en su sección lV' "Mod¡ficaciones a la Ficha lécnic€" establace que el Programa no admitirá las s¡guiEntes mod¡f¡caciones: (1) Las que gene¡en

' disminución en el número de part¡c¡pantes programados para la ejecución de la All; (2) Aquéllas que desnaturalicen el obieto de la
All; (3) Las que transgredan los Lineamiento3 para las All y de las Guíe de Orientación para la presentac¡ón de las Fichas Técnicas
de las All; asimismo, una vez s€ tenga la conformidad del Programa sobre la modificación a la Ficha lécnica, el OE deberá emitir
la resolución de aprobac¡ón correspond¡entel

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal No 405-2020-GM-MDCC, de fecha 28 de agosto de 2020, se
aprueba la Ficha Técnica de Acliv¡dad de Intervenc¡ón Inmed¡ata denominada "LIMPIEZA Y MANTENI¡ ENTO DE VhS Y
ACONDICIONAI\,IIENTO DE AREAS VERDES DE LA CALLE 5 EN LA ASocIAcIÓN DE VIVIENDA cIUDAD ¡,UNIcIPAL zoNA I

Y EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LoS SANToS DE LoS ÚLTIMoS DhS . DISTRITo DE
CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA' (en adelante "ficha técnica"), cuyo'-::>--. presupuesto total asciende a la suma de S/ 199,755.39, con un plazo de ejecución de 42 días hábiles, bajo la modalidad de' '. Admin¡stración Directa:

:-.¡

19; en d¡cho contexto, el Presidente de la República ha dictado el Oecreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Ufgencia para la
económica y atenc¡ón de Ia población a través de la invers¡ón pública y gasto corriente, ante la Emergencia San¡taria

por el COVID-l9", publ¡cado en el diario oñcial "El Pe¡uano" el 19 de junio dg 2020, siendo uno de sus considerandos:

Que, mediante Oficio No 927-2020-TPIDE/UZ"AREQUIPA" de fecha 23 de octubre de 2O2O d¡riaido al alcatde de ta
;üd"{ ;;;;;;; r;ü"-eJ,i-"1.-,i,"" q," ,"

-Feformulación de la "ficha técnica" fue revisada y evaluada por el Ing. René Ricardo Gonzales Quispe, R;sponsable de As¡stencia
Técnrca y,Supervisrón de la Unrdad. Zonal, quien ha deteminado con informe N. O6O-2020-TP/DE/UZ AREQUtPA,/RATySP-RRGQ.
que la'flcha técnrca se ha reformulado correctamente, dando oprnrón favorable para su aprobación. precisando elórgáno Ejecutor
.rrmñl¡ó..n ñraqañ12r l" fi^h. lÁ^ñi.. ñ^¡ifi^.¡. ¡6 á¡"a.¡^ 'cumplió con presentar la flcha técnica mod¡ficada de acuerdo a la Guía Técnica para las Act¡v¡dades de Intervención Inmediata;

Que, con Informe No 475-2020/MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH, el Sub Gerente de Obras Públicas, lng. Fritz Fernando
García Charaja, emite su conformidad respecto a la Modificación de la "ficha técnica", indicando que la misma no impttca una
modificación presupuestal del costo total: a su vez, con lñforme No 233-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH, elAsesor Legalde la Gerencia
de Obras Públicas e Infraestruclura opina que resulta procedente aprobar la modificación de la "ficha técnica", consideranoo que ra
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misma no desnaturaliza su objeto, sus metas físicas y tampoco implica modificación del presupuesto total; por sú parte, el Gerente
de Obras Públicas e InfÉestructura, con Informe Técn¡co No 349-202o-GOPI-MDCC, aprueba la modificación de la'ficha técnica",
la m¡sma que cuenta con un presupuesto que asciende a la suma de Si 199,755.39 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 39i100 SOLES), con un plazo de ejecuc¡ón de cuarenta y dos (42) días hábiles, bajo
¡a modalidad de Administración Directai

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-l\rDCC del 02 de enero d€ 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcenkar la admin¡skación y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente l\¡unicipal y otros funcionar¡os; declarando en su
artfculo primero, numeral '16, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de mantenimi€nto confome a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para em¡tir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos;

Que, estando a las consaderaciones expuestas y a las facultades c¡nfer¡das por la Ley Orgánica de Munic¡palidades -
Ley N'27972, así como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Munic¡pal¡dad Distritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERo.- APROBAR, la modificac¡ón de la Ficha Técn¡ca de Actividad de Intervención Inmediata denominada
"LI¡iIPIEZA Y i¡ANTENII\¡IENTO DE VIAS Y ACONDICIONAI\'IENTO DE AREAS VERDES DE LA CALLE 5 EN LA ASOCIACIÓN
DE VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL ZONA I Y EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS
DE LOS ÚLTI¡,OS DIAS , OISTRITO DE CERRO COLoRADo, PRoVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTo DE AREQUIPA",
cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ '199,755.39 (ciento noventa y nueve m¡lsetecientos cincuenta y cinco con 39/100
soles). bajo el s¡guiente deta¡lel

ARTiCULO SEGUNDO.- MANTENER, vigente la Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N' 405-2020-GM-lvlDCC, en todo lo que no se
oponga a lo dispuesto en la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, alAs¡stente Admin¡strativo de Gerenc¡a Municipalcumpla con notificar y archivar ta presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Ofc¡na de Tecnologlas de la lnformación, Ia publicación de la presente Resolución en el
Portal Instituc¡onalde la Página Web de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Co¡orado.

ARTICULO QUINTO,- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el fiel cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo municipal que contravenga la presente decisión.
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